
MSMOUIA DESCRIPTIVA
que se acompaña á la solicitud de una patente de invención 
ipor 20 anos en España á favor de D. ¿’rancisco Ochoa Zarago­
za, residente en España, valencia, Plaza del Principe Alfon­
so 12, por ”ün procedimiento mecánico para extraer el jugo 
de las heces de aceite de oliva y obtener un aceite de cali­
dad aprovechable para usos industriales" cuya patente se ha­
lla comprendida en la clase 32, grupo cuarto del Nomenclátor
Uricial.
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No pretendemos hacer resaltar la importancia de la indus­
tria de fabricación de aceites ele olivas, especiaxmente en 
las cuencas oliveras de la Península, ni los medios mecáni­
cos que para eiio se emplean, por entender sos estos antece­
dentes conocidísimos hasta por ios mas neófitos en esta ma­
teria; pero si memos de hacer publicá nuestra extrañeza ácer-- 
ca de la falta de -aplicación de los detritus que con carácter 
industrial se producen en las prensas que exprimen ei fruto.

ñor la axiomática ley de gravedad, quedan sepultados en 
la superficie inferior de los depósitos contentores del^li­
quido1 aceite, ios residuos,bajos,turbios, morcas,heces ó de­
tritus, que asi se les llama según j.a región, y estos fre­
cuentemente sirven de remora á la calidad de los aceites tan 
es asi que los dueños de las almazaras se apresuran á extir­
parlos y no pocas veces se ceden por precios Infimos ̂ para 
verse privados de una suciedad que, no pocos perjuicios aca­
rrea ai caldo bien elaborado.

tiempo há es constante preocupación dei recurrente el es­
tudio del aprovecaamiento de las neces repetidas, y para ase­
gurar su aserto na realizado no ñocos ensayos y reiteradas 
operaciones, que si bien en un principio fueron de resultados 
indecisos, perseverando llegó á la conclusión deseada y el 
éxito no pudo ser mas lisonjero, ya que ha conseguido una
liase de aceite que parf los diversos usos industriale^no
admite comeetencia.

Consiste pues el procedimiento aludido en introducir 
neces de aceite de olivas en un tambor centrifugo y con au­
xilio de agua caliente, á determinada temperatura, vane los 
residuos referidos disgregando el elemento oleaginoso que 
íuiedabe entre sus partículas, las cuales por las infinitas 
revoluciones á que"les obliga la centrifuga y el calos trans­
mitido por e.

v  dL v '  o  i , • t  #  -»agua caliente, sube el aceite nroaucioo a la
i con auxilio de una 

, pues-igual que el agua
superficie eei ..oposito y^por impulsión 
esnita sai’, del deposito o tambor, ai igual _ 
to"que esta se fuga por otra espiga analoga a la descrita.- 

gi aceite conseguido por os te procedimiento reúne para^ 
todos usos industriales/especialidades para la fabricado 
e jabones, cualidades inviejoradles núes en ios diversos m 

sayos realizados á este ~in, se ha ponido comprobar que * 
plaza por ventajas .al aceite de coco, que tan í".dispensóle 
se creía para la fabricación que se alude
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En resumen: El objeto de 
siguientes re Iv indi cae i one s.

esta invención comprende 1ns



#

jaiili'uA; Reivindicar ia extracción mecánica del aceite con­
tenido en ias doces de aceites de olivas, valiéndose para 
ello de tambores con Fuerza centrifuga y agua caliente á pro­
porcionada temperatura.
SEdUdDA: Reivindicar la aplicación del aceite aludido en la 
reivindicaclón anterior á cualquie uso industrial.^ 
gg3£ERA: Reivindicar por ultimo como de mi invención y pro­
piedad exclusiva y como objeto sobre el que na de recaer ia 
ratente de invención que por 20 años se solicita en España 
"Un procedimiento mecánico para extraer el jugo de las he­
ces de aceite de olivas y obtener un aceite de calidad apro­
vechable para usos industriales".

Todo según queda descrito y reivindicado en esta 
memoria que consta de dos hoj*s mecanografiadas por una so­
la cara. ______________________ ________________________------ üadrid 2 de Rebrero lOFP.
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